
 

Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: 110014003052200190058900 
 

 RECONOCESE personería al abogado JOSÉ IVÁN SUAREZ ESCAMILLA, como 
apoderado del extremo demandante, en los términos del poder conferido (pags.101-102). 
 
  
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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